
INSTITVtTO PERUANO DEL DEPORTE

.RESOLUCION No. 292-P/CND-IPD_91

aNO
Limo, .de.

ABRIL
de 199.

r\J

/

Visto el Expediente N®01308 ¡nielado por don Rodolfo MANTILLA ALCEDO
formulando Renuncia acogiéndose al Decreto Suprmo N^004 y 049-91-PCM
solicitando otorgamiento de Pensión de Censatía y pago de Compensación
por Teimpo de Servicios;

Q.ue, el recurrente desempeña el cargo de Espacial ista en Abastecimien
to I F/1 de la Unidad de Abastecimiento - Oficina de Adninistraclón, -
pertenece a la Carrera Administrativa Decreto Legislativo N°276 ̂  al -
Régimen de Pensiones y Compensaciones del Estado - Decreto Ley N 20530;

Q.ue, don Rodolfo MANTILLA ALCEDO desde la fecha de su ingreso al seryX
ció y hasta el 15 de Abril de 1991 fecha de renuncia, acredita contar
con VEINTE (20) ANOS, SEIS (6) MESES, UN (1) DIA de sevicios prestados
a  la Administracón Pública conforme acredita con la Declaración Jurada
y el Informe Escalafonar¡o;

Q,ue, procede aceptar la renuncia formulada por el referido funcionario
según los incentivos del Decreto Supremo N" 00¿h91-PCM, acogiéndose al
Incentivo adicional de Q.ulnce Sueldos de CINCUENTA CON 00/100 íilLLONES
DE HITIS, así como conceder la Pensión Definitiva NIvelable, autorizar
el pago de la Remuneración Compensatoria por Tiempo de Servicios que -
conforme a Ley le corresponden;

De conformidad con lo dispuesto por el D.L, N®328, D.L N°22867f D.L N°
20530, Ley N''25048, inciso b) del A|-t. 3^'*e inciso c) del Art. 5^°del
D.L. N°276, Ley N°25224 - Presupuesto del Sector Público para 1991» —
Ley N°25293, D.S. N''00A-91-PCH, 0¿f9-91-PCM; y

Estando a lo Informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno
de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1 N ACEPTAR la renuncia formulada por don Rodolfo MANTILLA AJ_
CEDO, Especialista en Abastecimiento I - F/1 de la Unidad

de Abastecimiento - Oficina de Administración a partir dél I5 de Abril
de 1991» acogiéndose a los incentivos del D.S. 004-91-PCM,

Artículo 2°.-RECONOCER a favor de don Rodolfo MANTILLA ALCEDO, VEINTE
(20) AÑOS, SEIS (6) MESES, UN (1) DIA de servicios al Es

tado al 15 de Abril de 1991 •

Artículo 3°.-OTORGAR Pensión definitiva NIvelable de Cesantía a don -
Rodolfo MANTILLA ALCEDO ascendente a la suma de TREINTI-

TRES CON 53/100 MILLONES DE lNTIS(l/m. 33.53) mensuales a paetlr del



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 292-P/aSID-IPD-91

22 . ¿^BEOL 1
Limo, de de 199-...

15 de ABríl de 199^, éonforme seguidamente se detalla:

- Pensión Básica

^  Pensión Reunifícada
l ^ Rem. Trans. Homologación
/ - Bonficación Personal 20%
- Bonf. Familiar

l/m. 0.03
21,86
9.58
0.01

2.05

l/m. 33,53

Artículo AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a
don Rodolfo MARTILLA ALCEDO la suma de SEISCIENTOS NOVEN-

TISIETE CON 59/100 MILLONES DE INTIS (l/m, 697.59) po** concepto de ̂
Compensación por Tiempo de Servicios conforme consta en la Liquidación
adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo ST- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a
j  don Rodolfo ÍIANTILLA ALCEDO la sima de SETECIENTOS CIN
CUENTA CON 00/100 MILLONES DE INTIS (l/m. 750.00) por concepto del in
centivo de Quince Sueldos de l/m. 50.00, según Decreto Supremo N®0^9-
91-PCM, conforme consta en la Liquidación adjunta y que forma parte de
la presente Resolución.

Artículo 6s El Egreso que origine el Cumplimiento de la presente Re
solución se afectará a la Asignación 05.01 y 01.15 res

pectivamente de la Actividad 001.01, Programa 01 del Pliego Presupues
tario del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercictp Fiscal 1991.

1  PRADO

nfquese.

Dr. LU!"?^
PrJl. --e

Consejo Naciíi^al del Depoit#

LELB/UP
I NA/fac.
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LiaUlDACION DE TIEMPO DE SER\/ICIOS PARA OTORGA.
MIENTO DE COMPENSACieN POR TIEMPO DE SERVICIOS

REG. LABORAL LYE 11377

APELLIDOS Y NOMBRES

CARGO

DEPENDENCIA

NIVEL REM.

FECHA INDEMNIZATORIA

TIEMPO DE SERVICIOS

MOTIVO

RODOLFO MANTILLA ALCEDO

ESPECIALISTA EN ABASTECIMIENTO I

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO

F/1 (l/m. 32.05)
15 de Abril de 1991
20 AÑOS, 6 MESES y 01 DIA
RENUNCIA(Según D.S. N-OOÍ* y Oi»9-91-PCM)
acogiéndose al incentivo de los quince
sueldos de : l/m,

COHPENSACIÓM POR TIEMPO DE
SERVICIOS

-  Igual a una Remuneración total por cada
año de servicios o fracción mayor de 6
meses.

l/m. 32.05 21

-VACACIONES 1991 PROM. 6/12

TOTAL LIQUIDO COMPENSACION POR TIEMPO SERVICIO l/m, 697#59

l/m. 673.05

l/m. 2h.5k

)  l/m. 697.59

Quince Sueldos de l/m, 50.OO correspondiente al Incenti
vo según (D.S. N°0íf9-91-PCM) : l/m. 750.00

TOTAL INCENTIVO l/m, 750.00

INSTITUTO PEBUA^^EL DEPORTE
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JFFF Í)R LA OFTCIMA PF AnTítNTSTRAClON

JFFK PE LA UNIDAD DE PERSONAL

ELEVA PROYFXTOS DE RESOLUCION ACEPTANDO RENUNCIA,
AUTORIZANDO PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y OIORGAN
DO PEMSTON DEFINITIVA NIVELARLE.

KKPr.VAlofí.tPM, I2A8,125A, I2B7, 1308, 1310, 1327, 1330, I33A
Limíi, 16 de Bbril de 1991

I  • ' fítrí/girme a su Despacho elevando a su consí-'^ri"ínn MUVi; (09) TroyocCos do Rr^polticion por el que ee acppta la renuncia, auto
'C f^neficxos Sociales por tiempo de servicios y otorga Pensio'n De-

_  nit iye tiiv-IaMe de Cesantía, acogiéndose al D.S.No.004 y 049-91-PCM con los -
incontiTos ertrnordinarios según detalle sieniente :

A'^FI.Mone Y I'onpnEB

p,,nniG'iK7,, i;iu.T,vf
30j-P/,Ji 7AP7„aR PAB.TA. HECwn ^

FfATmiD. PICARDÍA

niREZ MELGARE.TO,RICARDO

MAHJTLLA AT.CEOí), RODOLFO
MORALES ARNAO, CESAR ^

2(7¿ -íp miranda pacheco,NH.0 ^

FECHA

CESE
TIEMPO DE
SERVICIOS

A -M" n

MONTO DE
PENSION

MONTO DE
B.SOCIAL.

MONTO DE
INCENTIV.
15 sueldos
y otros j

!5-0A~9I 25-08-13 1/m. I80.A3 I/m.6,637.80
I5-0A-9I^ 33-11-12 57.82 1,270.94
Asignación de Tres sueldos por Treinta años de servicios
al Fstado. I/m.173.46

15 04 -91 ̂  30-05-15 237.62 1,71 1.52
Asignación de tres sueldos por treinta años de servicios
al Catado T/M.712.86

15-04-91^ 32-00-15 237.62 1,691.14 1/m.100.00
Asignación de tres sueldos por treinta años de servicios
al Hstado I/m. 712.86
I5»04-91 20-06-01 33.53 697.59 I/m.750.00
15-04-91 42-02-10 51.09 1, 1 12.94 250.00

15-04-91^ 34-04-23 210.62 1,363.92 200.00
Asignación de tres sueldos 0or treinta años de servicios

oy T/m.631.8630D-P/c^JAR.MHPA9 CORRAT.CS,ORES)ES n5-04-91 35-11-25 55. 13 1.130.86 250 00M-mroYA VAEOERRAMA, RAUL 15-04-91 35-09-09 237.62 i;830.34 ílo'.OO
Asigníición de tres sueldos por treinta flos de servicios
al estado 1/m.712.86

. . . respecto, esta Unidad de Personal de acuerdo a dispoliciones viRontes estima procedente la referida accio'n de personal.
.  , considniente, acompafío al presente los respectivosPr-Pyocton do PosoImcíOh y dpmns antecedentes a fin de que se sirva visarlos y dis

pnnp^ SU elevación n la Alta Dirección para su aprobación.
Es todo cuanto informo a Usted salvo mejor parecer.

ATentamente,

T.ElX./nT^
lUA/cb?:.


